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No. DE PROCESO: 4143.068.26.029-2022 
 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO 
 
Gestión anual escolar  
 
 
2. ORGANISMO SOLICITANTE Y SUPERVISOR DEL PROCESO 
 
Rector Institución Educativa Rafael Navia Varón  
 
3. ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 

Inversión   Funcionamiento X  

      

Otros   Cual  

 
 
4. INFORMACIÓN CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Número:00039     
Fecha de Expedición: 09/08/2022 
Fecha de vencimiento:31/12/2022   
Valor: DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000)     
  
Compromiso que respalda: 2.3.2.02.01.003.01    Materiales y suministros 
institucionales.    
 
5. TIPO DE CONTRATACIÓN 
 

▪ Contrato de consultoría      ____ 

▪ Contrato interadministrativo     ____ 

▪ Contrato de suministro     ____ 

▪ Contrato de compraventa      _X__ 
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▪ Contrato de prestación de servicios profesionales ____ 

▪ Contrato de prestación de servicios de apoyo   ____ 

▪ Contrato de ciencia y tecnología     ____ 

▪ Contrato impulso actividades de interés público  ____ 

▪ Convenio de asociación      ____ 

▪ Convenio de cooperación      ____ 

▪ Seguros       ____ 

▪ Otro        ____ 
¿Cuál?  _______________  

 
 
6. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN 
 
La Administración Distrital de Santiago de Cali está al servicio de los intereses generales 
de los habitantes del Distrito, y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, imparcialidad, buena fe, eficacia, eficiencia, economía, celeridad, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, contradicción, polivalencia e 
interdisciplinariedad; lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de los demás principios 
generales y especiales que rigen la actividad de la Administración Pública y de los 
servidores públicos. 
 
Dando cumplimiento a lo determinado en el Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 
2015, en su artículo 2.2.1.1.2.1.1., se procede a realizar el estudio y documentos previos 
que debe contener el contrato a suscribir. 
 
Las necesidades descritas en el presente Estudio Previo se enmarcan en las siguientes 
normas funcionales e instrumentos de planificación: 
 
El artículo 44 de la Constitución Política establece lo siguiente: “Son derechos 
fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la 
alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados 
de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de 
su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, 
secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgos. 
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Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y 
en los tratados internacionales ratificados por Colombia. La familia, la sociedad y el 
Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo 
armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir 
de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos 
de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás”. (Negrillas y subrayas fuera 
del texto original) 
 
Por su parte, el artículo 67 ibídem consagra a la educación como un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una función social. Respecto de las obligaciones 
que tiene el Estado frente a la Educación, establece dicho precepto constitucional que: 
“…Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la 
educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la 
mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado 
cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su 
acceso y permanencia en el sistema educativo. 
 
La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y 
administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la 
Constitución y la ley.” 
 
El artículo 153º de la Ley 115 de 1994, en lo que concierne a la administración municipal 
de la educación, establece lo siguiente: “Administrar la educación en los distritos es 
organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación" El Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, 
como ente territorial, genera las condiciones necesarias para la oportuna prestación de 
los servicios públicos y sociales, a través de la planificación del desarrollo económico, 
social, ambiental y del territorio y, de la administración efectiva de los recursos, 
propiciando la participación ciudadana en la gestión pública, el ejercicio de los derechos 
y deberes constitucionales y la convivencia pacífica de sus habitantes, con el fin de 
mejorar su calidad de vida en el Distrito de Santiago de Cali; todo ello de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley, el Estatuto Docente y en la Ley 60 de 19931” 
 

 
1 Entiéndase Ley 715 de 2001, norma que sustituyó a la Ley 60 de 1993 (art. 113 Ley 715/01). 
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La Secretaria de Educación Municipal de Santiago de Cali tiene como misión administrar 
la prestación del servicio público de la educación, optimizando la infraestructura física, 
recursos económicos y su potencial humano, mediante el diseño e Implementación de 
políticas y planes educativos que garanticen el acceso, la permanencia y calidad de la 
educación de los niños niñas y jóvenes en los niveles de educación preescolar, educación 
básica, educación media; atención a poblaciones, mediante educación formal no formal 
e informal, contribuyendo a la formación de un ciudadano participativo y democrático, a 
fin de generar el desarrollo social de la comunidad para colocar la municipalidad al 
alcance de todos. 
 
Por lo anterior, El Sector Educación tiene como misión formular y ejecutar políticas, 
planes, programas y proyectos para garantizar el acceso, permanencia, pertinencia y 
calidad de la oferta educativa en Santiago de Cali, el goce efectivo del derecho a la 
educación. 
 
La Institución Educativa Rafael Navia Varón identificada con el NIt 805027641-9 ubicada 
en la calle 11 No. 46 - 45 del Barrio Departamental de la ciudad de Cali  Valle del cauca  
con aproximadamente 2.100 estudiantes en tres sedes Educativas prestando el servicio 
desde el año 1991  
 
La  Institución Educativa ha establecido como misión, la de satisfacer las necesidades y 
expectativas de los niños, niñas y jóvenes de la ciudad de Santiago de Cali prestando un 
servicio educativo garante de su formación integral basado en el desarrollo de 
competencia en el saber: conocer, hacer, vivir y ser; a través de su modalidad técnica 
industrial en sus especialidades de Diseño  y Medios Visuales, Electricidad y Electrónica, 
Mecánica Automotriz y Sistemas; cumpliendo con sus políticas y objetivos de calidad e 
inclusión y ha consignado como objetivo la visión de ofrecer un servicio educativo 
incluyente y de calidad para la formación integral de sus estudiantes con su modalidad 
Técnica Industrial aportando a la comunidad personas competentes para su desarrollo 
personal, social y laboral. 
 
La Institución educativa en la prestación del servicio y en cumplimiento del proyecto de 
tiempo libre requiere la compra de colchonetas para prácticas deportivas. 
 
Por lo anterior se requiere contratar una persona natural o jurídica que cuente como 
mínimo con dos (2) contratos ejecutados que demuestren la experiencia relacionada para 
suministrar las colchonetas para prácticas deportivas  
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7. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

Código  Segmento  Familia  Clase  Producto  

49 22 15 00 
Equipos, suministros y accesorios 
para deportes  

 
8.   ¿HACE PARTE DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA) Y ESTÁN 
IDENTIFICADOS LOS BIENES Y/O SERVICIOS? 
 

SÍ X  NO  

 
     

  ID en el PAA: 49221500 
 
 

9. ESTUDIO DEL SECTOR  
 

El grupo administrativo realizó estudio de mercado solicitando cotizaciones y allegaron 
de diferentes tamaños y calidades y se pidió asesoramiento de los docentes de educación 
física quienes sugirieron comprar de buena calidad por el constante uso que van a tener 
en las prácticas deportivas. 
 
El suministro de estos elementos  bajo la modalidad de suministro de bienes y servicios 
por demanda,  cada día se impone más en la administración financiera por su reducción 
en costos administrativos y garantizar entre otros aspectos: Disminución de 
probabilidades de obsolescencia, no existencia de costos de almacenamiento, no 
existencia de costos de administración de almacenaje, menor valor pólizas de seguros, 
entrega del proveedor en los puestos de trabajo Agilidad y confiabilidad en los procesos 
de costeo por área, mayor posibilidad de encontrar productos sustitutos que permitan 
administrar más eficientemente los costos institucionales, optimización de recursos 
físicos y de personal, control de precios, suministro de información de consumos por 
centro de costos, campus, periodos y productos, suministro oportuno de productos 
requeridos y/o sustitutos. 
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Las cantidades dependen de la necesidad y se encuentran en listado del detalle 
específico y representan un estimativo de los elementos de suministro, en consecuencia, 
podrán aumentar o disminuir durante la ejecución del contrato. 
 
Bajo esta modalidad de contrato, la cantidad será determinada por las necesidades reales 
de las dependencias las cuales pueden variar mes a mes.  
 

Los elementos similares y no contemplados en el listado podrán ser suministrados con 
cotizaciones de mercado y con autorización de supervisión del contrato. 
 
El grupo administrativo realizó un análisis de precios de mercado para los suministros a 
contratar en la vigencia y se recibieron  cotizaciones  que permitieron elaborar el siguiente 
cuadro comparativo 
 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN 
COTIZACIÓN 

1 

COTIZACIÓN 

2 
PROMEDIO 

1 1 

COLCHONETA CONFECCIONADA 

MM 65X1,80X5 ESPUMA + FORRO 

EN HULE CON ESPUMA D-26 

IMPERMEABLE ROQUITEX 

152,000 160,000 156,000 

 
La Institución Educativa Rafael Navia Varón y las demás Instituciones del Distrito 
contratan suministros de estos elementos bajo estas condiciones de acuerdo con el 
presupuesto existente para contratar las cantidades que se alcancen de acuerdo con el 
precio que se seleccione. 
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10.  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ALCANCE Y ELEMENTOS DEL CONTRATO 
A CELEBRAR 

 
10.1 Objeto del contrato  

 
Suministrar colchoneta confeccionada como accesorios para deportes de la Institución 
Educativa Rafael Navia Varón. 

 
10.2. Alcance del objeto  
 

Suministrar las cantidades de colchonetas deportivas que se puedan cubrir con el 
presupuesto asignado y con las características descritas  en el objeto  
 

● El proponente deberá cotizar el valor unitario  con valor de iva si aplica según su 
régimen  para efectos de indicar la más económica. El valor total del contrato será 
por el valor total del presupuesto oficial del proceso; a partir del precio de 
referencia fijado en la propuesta. 

● El contratista deberá asumir los costos de transporte en que incurra para la entrega 
de los productos a suministrar según la necesidad 

 
10.3 Plazo del contrato   

 
El plazo para la ejecución del contrato será de 15 días  una vez perfeccionado y con  acta 
de inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización. 
 
              10.4 Valor estimado del contrato   
 
El valor del contrato es de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), Incluido IVA si 
aplica para lo cual se cuenta con el (los) Certificado (s) de Disponibilidad Presupuestal 
No. 000039 del 09   de Agosto  de 2022, expedido por el Grupo Financiero con cargo al 
presupuesto de la presente vigencia fiscal. 
 

10.5 Forma de pago  
 
La Entidad Estatal Contratante pagará al Contratista el valor del contrato de acuerdo a 

los suministros realizados mensualmente. 
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Los pagos se realizarán con factura, previa entrega de los suministros, la certificación 

de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y constancia de pago de 

los aportes correspondientes a seguridad social, los cuales deberán cumplir las 

previsiones legales.  

 

Los pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de 

presentación del certificado de cumplimiento firmado por el supervisor del Contrato. 

 

El IVA y retención en la fuente a los pagos o abonos en cuenta, se harán de acuerdo 

con las disposiciones legales sobre la materia. 

CARGA TRIBUTARIA 

 

CARGA TRIBUTARIA ASOCIADA A LA CONTRATACIÓN   APLICA  

Rete fuente, servicios y/o suministros según 
la naturaleza del contratista  

2.5% 3.5% , 
6% - 0% 

Valor antes de IVA X 

ESTAMPILLAS 

 Pro Univalle   2%   del valor del contrato  X 

 Pro desarrollo   1%   del valor del contrato  X 

 Pro hospitales   1%   del valor del contrato  X 

Pro pacifico  0.5% del valor del contrato X 

Pro-adulto Mayor  2% del valor del contrato X 

Pro Deporte      2% del valor del contrato X 

 ICA (Municipio de Santiago de Cali   

 ICA COMPRAS  0.7X1000   del valor del contrato  X 

 
NOTA 1: El proponente declara haberse cerciorado sobre el alcance de los Estudios 
Previos y demás documentación y su magnitud y que su propuesta contempla todos los 
costos necesarios para las actividades del objeto que se contratará; por lo tanto, correrán 
por cuenta del CONTRATISTA el pago de todos los demás gastos en que incurra el 
mismo en razón al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato, así como las obligaciones tributarias a que haya lugar.  
 
NOTA 2: No será reajustado el valor del contrato, por situaciones como cambio de 
anualidad, o imprevistos diferentes al caso fortuito o fuerza mayor. 
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10.6 Lugar de ejecución del contrato  
 
Institución Educativa Técnica Industrial Rafael Navia Varón - Distrito de Santiago de 
Cali. 
 

10.7. Obligaciones específicas del contratista:  
 

1. Suministrar a la Institución Educativa Rafael Navia Varón, las colchonetas que se 
contraten por el presupuesto asignado según el valor de la oferta, bajo estas 
condiciones. 

 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

1 1 

COLCHONETA CONFECCIONADA MM 65X1,80X5 ESPUMA + 

FORRO EN HULE CON ESPUMA D-26 IMPERMEABLE 

ROQUITEX 

 
2. El contratista debe asumir todos los costos de transporte en los que incurra para 

la entrega de los bienes en el punto requerido. 
3. El contratista hará entrega de los bienes en su respectivo empaque. 
4. Garantizar la calidad de los elementos solicitados. 
5. Garantizar la entrega oportuna de los bienes. 
6. Reemplazar a sus expensas y a entera satisfacción, sin costo alguno, todos los 

elementos que resulten de mala calidad. 
7. Informar al supervisor del contrato cualquier novedad relacionada con el desarrollo 

del objeto contractual. 
8. Mantener vigente todas las garantías que amparan el contrato en los términos del 

mismo si hubiere lugar. 
9. Atender las sugerencias que la Institución Educativa Rafale Navia Varon, 

considere convenientes y pertinentes para la ejecución del objeto. 
10. Atender oportunamente las solicitudes, recomendaciones y sugerencias del 

supervisor y del personal de apoyo a la supervisión. 
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11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

 
La selección del contratista es por la modalidad de Régimen Especial, teniendo en cuenta 
los siguientes preceptos: 
 
El artículo 13 de la Ley 715 del 2001, establece que:  
 

“Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios Educativos. 
Reglamentado parcialmente por el Decreto 4791 de 2008. Reglamentado 
parcialmente por el Decreto 992 de 2002. Todos los actos y contratos que tengan por 
objeto bienes y obligaciones que hayan de registrarse en la contabilidad de los 
Fondos de servicios educativos a los que se refiere el artículo anterior, se harán 
respetando los principios de igualdad, moralidad, imparcialidad y publicidad, 
aplicados en forma razonable a las circunstancias concretas en las que hayan de 
celebrarse. Se harán con el propósito fundamental de proteger los derechos de los 
niños y de los jóvenes, y de conseguir eficacia y celeridad en la atención del servicio 
educativo, y economía en el uso de los recursos públicos.  
 
Los actos y contratos de cuantía superior a veinte (20) salarios mínimos mensuales 
se regirán por las reglas de la contratación estatal, teniendo en cuenta su valor y 
naturaleza, y las circunstancias en las que se celebren. El Gobierno Nacional podrá 
indicar los casos en los cuales la cuantía señalada en el presente inciso será menor.  
El rector o director celebrará los contratos que hayan de pagarse con cargo a los 
recursos vinculados a los Fondos, en las condiciones y dentro de los límites que fijen 
los reglamentos.  
 
Con estricta sujeción a los principios y propósitos enunciados en el primer inciso de 
este artículo, y a los reglamentos de esta Ley, el Consejo Directivo de cada 
establecimiento podrá señalar, con base en la experiencia y en el análisis concreto 
de las necesidades del establecimiento, los trámites, garantías y constancias que 
deben cumplirse para que el rector o director celebre cualquier acto o contrato que 
cree, extinga o modifique obligaciones que deban registrarse en el Fondo, y cuya 
cuantía sea inferior a veinte (20) salarios mínimos mensuales. El Consejo puede 
exigir, además, que ciertos actos o contratos requieran una autorización suya 
específica.  
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Habrá siempre información pública sobre las cuentas del Fondo en las condiciones 
que determine el reglamento. La omisión en los deberes de información será falta 
grave disciplinaria para quien incurra en ella.  
 
En ningún caso el distrito o municipio propietario del establecimiento responderá por 
actos o contratos celebrados en contravención de los límites enunciados en las 
normas que se refieren al Fondo; las obligaciones resultantes serán de cargo del 
rector o director, o de los miembros del Consejo Directivo si las hubieren autorizado. 
  
Ninguna otra norma de la Ley 80 de 1993 será aplicable a los actos y contratos de 
cuantía inferior a veinte (20) salarios mínimos mensuales que hayan de vincularse a 
las cuentas de los Fondos.” 

 
Dentro del Procedimientos de contratación de los Fondos de Servicios Educativos, 
encontramos que son todos los actos y contratos que tengan por objeto bienes y 
obligaciones que hayan de registrarse en la contabilidad de los Fondos de servicios 
educativos, se harán respetando los principios de igualdad, moralidad, imparcialidad y 
publicidad, aplicados en forma razonable a las circunstancias concretas en las que hayan 
de celebrarse. Se harán con el propósito fundamental de proteger los derechos de los 
niños y de los jóvenes, y de conseguir eficacia y celeridad en la atención del servicio 
educativo, y economía en el uso de los recursos públicos.  
 
Ahora bien, el Decreto 4791 del 2008 está compilado en el Decreto 1075 del 2015 artículo 
2.3.1.6.3.17. indica que: “Régimen de contratación. La celebración de contratos a que 
haya lugar con recursos del Fondo de Servicios Educativos debe realizarse con estricta 
sujeción a lo dispuesto en el estatuto contractual de la administración pública, cuando 
supere la cuantía de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.   
    
Si la cuantía es inferior a los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes se deben seguir los procedimientos establecidos en el reglamento 
expedido por el consejo directivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
13 de la Ley 715 de 2001, y en todo caso siguiendo los principios de transparencia, 
economía, publicidad, y responsabilidad, de conformidad con los postulados de la 
función administrativa. “ (Negrilla y subrayado por fuera del texto).   
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Por lo anterior, la Institución Educativa se acoge a lo dispuesto en el manual de 
contratación aprobado por el Consejo Directivo de la Institución mediante acuerdo 
4143.068.010-2020 y ratificado en Consejo Directivo para la vigencia 2022. 
  
El presente proceso se adelantará mediante la selección que obedece los principios de 
objetividad, planeación, libre concurrencia, entre otros. Por lo anterior, la Institución sin 
estar obligada a la publicación de los procesos en el SECOP II, decidió junto con el 
Consejo Directivo, acogerse a los procesos de contratación de Régimen Especial por 
SECOP II en cumplimiento de los principios de transparencia, económica y publicada. 
  
Con fundamento en lo anterior, la Institución Educativa Técnico Industrial Rafael Navia 
Varón, realizará un proceso de selección de Régimen Especial a través de la plataforma 
SECOP II y la invitación pública se integra como parte fundamental del proceso y como 
elemento del contrato resultante, es decir la aceptación de la oferta.   
  

12.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A 
CONTRATAR 

 
12.1 Especificaciones técnicas del bien, obra o servicio  

 
N/A 
 

13.  REQUISITOS HABILITANTES Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
13.1 Experiencia 
 
La Experiencia habilitante para las personas naturales y jurídicas se determinará 
mediante la acreditación de mínimo dos contratos ejecutados, cuyo objeto sea igual o 
similar al del presente proceso de selección, presentando como mínimo dos (02) 
contratos, o actas de liquidación, o certificaciones de experiencia cuya sumatoria en 
cuanto al valor total ejecutado sea igual o superior al presupuesto oficial. 
 

13.2 Capacidad financiera 
 
N/A 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
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N/A 
 

14.  SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN 
DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO 
ECONÓMICO DEL CONTRATO 

ANÁLISIS DE RIESGOS PARA CONTRATO DE SUMINISTRO   

Clas
e 

F
u
e
n
t
e 

E
t
a
p
a 

T
i
p
o 

Descripción 
(Qué puede 

pasar y cómo 
puede ocurrir) 

Consecu
encia de 

la 
ocurrenci

a del 
evento 

P
r
o
b
a
b
i
l
i
d
a
d 

I
m
p
a
c
t
o 

C
a
l
i
f
i
c
a
c
i
ó
n 
T
o
t
a
l 

P
r
i
o
r
i
d
a
d 

¿
A 
qu
ié
n 
se 
le 
as
ig
na
? 

Trat
amie
nto/c
ontro
les a 
ser 
impl
eme
ntad
os 

Impacto 
después 

del 
tratamie

nto 

¿
Af
ec
ta 
el 
eq
uili
bri
o 
ec
on
ó
mi
co 
de
l 

co
ntr
at
o? 

Perso
na 

respo
nsable 

por 
imple
menta

r el 
tratam
iento 

F
e
c
h
a 
e
s
ti
m
a
d
a 
e
n 
q
u
e 
s
e 
i
n
i
c
i
a 
e
l 
tr
a
t
a
m
i
e
n
t
o 

Fecha 
estima
da en 
que se 
compl
eta el 

tratami
ento 

Monitoreo y revisión 

P
r
o
b
a
b
i
l
i
d
a
d 

I
m
p
a
c
t
o 

C
a
l
i
f
i
c
a
c
i
ó
n 
T
o
t
a
l 

¿Cómo 
se 

realiza el 
monitore

o? 

P
e
ri
o
di
ci
d
a
d 

¿Cuán
do? 

Jurídi
cos 
y/o 

legal
es 
y/o 

docu
ment
ales  

I
n
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

O
p
e
r
a
ci
o
n
al 

Incumplimiento 
parcial, total o 
tardío del Contrato 
por parte del 
Contratista 

Atraso en 
el 
cronogram
a de 
actividade
s de 
supervisió
n o 
entrega 
defectuosa 
de los 
productos 

P
o
s
i
b
l
e 

M
a
y
o
r 

A
l
t
o 

A
l
t
a 

Co
ntr
ati
st
a 

Inicio 
de 
aplica
ción 
de 
sanci
ones 

P
o
s
i
b
l
e 

M
a
y
o
r 

A
l
t
o 

N
O 

Supervi
sor 

In
m
e
di
at
o 

De 
acuerdo 
al plazo 
estable
cido 
para la 
aplicaci
ón de la 
sanción 

Citaciones
, 

comunicac
iones  

di
ar
io 

Al 
segundo 
requerim
iento del 
supervis

or 

No contar los 
productos 
disponibles para 
los suministros en 
el tiempo 

Atraso en 
el 
cronogram
a de 
actividade

P
o
s
i
b

M
a
y
o
r 

A
l
t
o 

A
l
t
a 

Co
ntr
ati
st
a 

Inicio 
de 
aplica
ción 
de 

P
o
s
i
b

M
a
y
o
r 

A
l
t
o 

N
O 

Supervi
sor 

In
m
e
di

De 
acuerdo 
al plazo 
estable
cido 

Citaciones
, 

comunicac
iones  

di
ar
io 

Al 
segundo 
requerim
iento del 
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establecido en la 
ejecución del 
contrato 

s de 
supervisió
n o 
entrega 
defectuosa 
de los 
productos 

l
e 

sanci
ones  

l
e 

at
o 

para la 
aplicaci
ón de la 
sanción 

supervis
or 

No pago oportuno 
por parte del 
Contratista en 
relación con 
salarios, 
prestaciones 
sociales y demás 
beneficios a que 
tengan derecho 

Suspensió
n 
actividade
s 

P
o
s
i
b
l
e 

M
a
y
o
r 

A
l
t
o 

A
l
t
a 

Co
ntr
ati
st
a 

Inicio 
de 
aplica
ción 
de 
sanci
ones  

P
o
s
i
b
l
e 

M
a
y
o
r 

A
l
t
o 

SI 
Supervi

sor 

In
m
e
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at
o 

De 
acuerdo 

a lo 
estipula
do en el 
contrato 

Citaciones
, 

comunicac
iones  

di
ar
io 

Al 
segundo 
requerim
iento del 
supervis

or 

Jurídi
cos 
y/o 

legal
es 
y/o 

docu
ment
ales  

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

R
e
g
ul
a
t
o
ri
o 

Reforma tributaria 

Aumento 
en la base 
para 
tributar 

P
o
s
i
b
l
e 

M
a
y
o
r 

A
l
t
o 

A
l
t
a 

Co
ntr
ati
st
a 

Recla
mació
n 
extraj
udicia
l y/o 
judici
al 

P
o
s
i
b
l
e 

M
a
y
o
r 

A
l
t
o 

SI 
Supervi

sor 

In
m
e
di
at
o 

De 
conform
idad 
con el 
Estatut
o 
General 
de 
Contrat
ación y 
Ley 
1437 de 
2011. 

Citaciones
, 

comunicac
iones  

di
ar
io 

Informes 
del 

supervis
or 

Menoscabo 
patrimonial o 
individual 
ocasionado por la 
imposición de 
normas 
(leyes,decretos,res
oluciones) por 
razones de interés 
público o general, 
y que deben ser 
acatadas por el 
contratista, 
implicando 
mayores costos 
por ejemplo 
mayores 
prestaciones 
sociales. 

Aumento 
en los 
costos del 
contrato 

P
o
s
i
b
l
e 

M
a
y
o
r 

A
l
t
o 

A
l
t
a 

Co
ntr
ati
st
a 

Recla
mació
n 
extraj
udicia
l y/o 
judici
al 

P
o
s
i
b
l
e 

M
a
y
o
r 

A
l
t
o 

SI 
Supervi
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m
e
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at
o 

De 
conform
idad 
con el 
Estatut
o 
General 
de 
Contrat
ación y 
Ley 
1437 de 
2011. 

Citaciones
, 

comunicac
iones  

di
ar
io 

Informes 
del 

supervis
or 

 
15.ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 

 
Teniendo en cuenta que la Institución Educativa cuenta con autonomía para determinar 
la exigencia de garantías en sus procesos y una vez realizado el análisis correspondiente, 
la Institución Educativa, ha considerado NO exigir al contratista la constitución de garantía 
alguna, como quiera que las actividades desarrolladas en el objeto son de esencia 
producto de su intelecto, el pago de las cuotas pactadas es posterior a la prestación del 
servicio, por lo que los riesgos se han minimizados en gran proporción. No obstante, la 
Institución Educativa, podrá establecer la aplicación de cláusulas exorbitantes en el 
contrato a celebrar, que también redunda en el cumplimiento del objeto contractual.  
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16.SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL  
 
La supervisión se orientaría al mejoramiento del servicio Controlando los suministros que 
se realicen durante la ejecución del contrato y cada una de las obligaciones del 
contratista. 
 
Se realizará supervisión directa por el Rector de la Institución Educativa Rafael Navia 
varón  

El proyecto necesita (alguna o las dos) Supervisión X  Interventoría  

 
firma en Santiago de Cali, a los veintidós (22) días del mes de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Cordialmente, 
 

IMPORTANTE 

Si el formato se va a utilizar para realizar contratos mediante la plataforma SECOP II, se registran los 
datos solicitados de quien firma electrónicamente, no se imprime el documento, dado que se entiende 

válido con la firma electrónica que se realiza a través del flujo de aprobación de la plataforma en mención. 
 

Rol Financiero  Rol Técnico 

 

Nombre   Nancy Suarez 

Cargo Contadora 

 Nombre Becci Rojas Murcia 

Cargo Profesional universitario   
 

 

Rol Jurídico 
 

 

  

Nombre     Jesenia Rojas 
Muñoz  
Cargo  Abogada 

 

  

Elaboró: Jesenia Rojas Muñoz – Contratista 
Reviso: Becci Rojas Murcia – Profesional Universitario 
 


